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De acuerdo con lo previsto en el en el art. 293 C.G.P. por ser procedente pues la 
citación para la diligencia de notificación personal del señor Yhon Genry Velásquez 
fue devuelta con causal de destinatario NO RESIDE NO LABORA (folio 2 # 37 exp.). 
se aceptará la solicitud de emplazamiento del demandado; ello teniendo en cuenta 
también, que se envió notificación personal al correo jhonge1982@gmail.com (# 14 
del exp.)  sin que, por pasiva, haya habido respuesta, notificación que no pudo 
tenerse en cuanta porque el apoderado no afirmó bajo juramento que esa dirección 
electrónica es la utilizada por el demandado; afirmación a la que, dadas las 
consecuencias penales y disciplinarias que podrían generarse contra quien lo haga 
sin tener la certeza del asunto, el juzgado no puede requerir para ello.  
 
En consecuencia, se DISPONE el emplazamiento del señor Yhon Genry Velásquez 
Salazar, que se hará según el art. 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
CÚMPLASE por secretaria lo pertinente. 
 

NOTIFIQUESE 
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